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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE

A N U N C I O

Aprobada por el Pleno de la Corporación la “ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA PARA LA RESERVA DE
ESPACIOES EN LA VÍA PÚBLICA”, a continuación se hace público su texto íntegro,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE
LA CONCESIÓN DE LICENCIAS PARA LA RESERVA DE
ESPACIOS EN LA VÍA PÚBLICA  

PREÁMBULO

De conformidad con las normas contenidas en los artículos 7, 38, 58 y 71 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprobó el Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que autorizan expresamente a los
Ayuntamientos a regular mediante Ordenanza, el uso de las vías urbanas, y el Régimen de Parada y
Estacionamiento de las mismas, así como la instalación y colocación de las marcas viales que
reglamentariamente se establezcan para el ordenamiento del tráfico, e incluso la potestad de retirada
de vehículos de la vía pública cuando las necesidades del tráfico lo demandaran, y a fin de establecer
un apoyo legal que regule la entrada y salida de vehículos a edificios y solares, restringiendo el uso
público de las vías, posibilitando por otro lado la cobertura, en determinados y concretos casos, de
reserva de espacios en la vía pública que, además de mejorar los problemas del tráfico vial, den
solución a la creciente demanda de los ciudadanos sobre los problemas que la carga y descarga de
mercancías plantea, o aumente la seguridad o eficacia de instituciones o entidades, el Excmo.
Ayuntamiento de Benavente, con independencia del posterior reflejo que tales medidas han de
representar en las Ordenanzas Fiscales Municipales, mediante la oportuna modificación o ampliación
de los precios públicos que hoy ya se contemplan en ella para este tipo de aprovechamientos
especiales del dominio público local, acuerda aprobar la siguiente ordenanza.

ARTICULO 1. -

1. Se entiende por vado en la vía pública, toda modificación de estructura de la acera y bordillo
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destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a locales sitos en las fincas frente a las
que se practiquen.

2. Queda prohibida toda otra forma de acceso mediante rampas, instalación provisional o
circunstancial de elementos móviles como cuerpos de madera o metálicos, colocación de ladrillo,
arena, etc., salvo que, previamente, se obtenga una autorización.

ARTICULO 2. –

1. Su utilización podrá ser permanente o de uso horario.

2. Los vados de uso permanente permitirán la entrada y salida de vehículos durante las 24 horas del
día y frente a los mismos no podrá ser estacionado vehículo alguno, ni siquiera el de su titular.

3. Los vados de uso horario, en principio limitados a locales con negocios comerciales, solo limitaran
el estacionamiento frente a los mismos durante la jornada laboral del establecimiento de que se trate.

4. En casos especiales, y previa justificación, podrán autorizarse vados de uso horario para horas
determinadas, sin que el número de estas pueda ser superior a 8 diarias.

ARTICULO 3. –

Lo dispuesto en los artículos anteriores no impedirá la parada de vehículos frente a los vados,
siempre y cuando en los propios vehículos se halle su conductor, a fin de desplazarlo cuando se
precise la utilización del vado.

ARTICULO 4. -

El titular de la licencia será el único responsable de cuantas obligaciones incumban a los usuarios del
vado, cualesquiera que estas sean.

ARTICULO 5. -

1. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin perjuicio de tercero. El  permiso no crea
ningún derecho subjetivo y su titular podrá ser requerido en cualquier momento para que, previa
justificación de la necesidad, lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
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2. Las obras de construcción reforma o supresión de vado serán realizadas por el titular del vado,
bajo la inspección técnica del Ayuntamiento, cuando éste lo autorice expresamente.

ARTICULO 6. –

 Las licencias de vados se extinguirán:
a) Por no conservar en perfecto estado su pavimento.
b) Por no uso o uso indebido del vado.
c) Por no tener el local la capacidad exigida o no destinarse plenamente a los fines indicados por el
mismo.
d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la licencia.
e) En general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en esta Ordenanza.
f) Por no estar al corriente en el pago anual de la tasa.

ARTICULO 7. –

Se establece en el municipio de Benavente la concesión de licencias para la colocación de Discos de
Vado Homologados, cuando concurran alguno de los supuestos siguientes:

1. Para reserva de espacio frente a entradas de vehículos en edificios particulares y oficiales, a fin de
permitir su libre entrada y salida de forma permanente, siempre que concurran alguna de las
circunstancias siguientes:

A. Que se trate de la cochera comunitaria ubicada en edificio que, desde la construcción del mismo,
poseyera licencia municipal de primera ocupación para su utilización como tal cochera.

B. Que se trate de la cochera ubicada en un edificio destinado a vivienda unifamiliar.

C. Que se trate de un garaje público, o aparcamiento público.

D. Que se trate de un local destinado única y exclusivamente  a cochera y posea licencia municipal
para tal destino, ubicado en edificio donde no existiera cochera comunitaria, y cuando la capacidad
del local y los vehículos que en el mismo se pretendan encerrar no sean inferiores a tres, como norma
general, salvo casos excepcionales en que, así se autorice, y siempre que las condiciones del tráfico
en la vía donde el local se encuentre ubicado aconsejen igualmente su concesión, previo informe al
efecto de la Policía Local y servicios técnicos municipales cuando se estimara procedente su
dictamen.

E. Que cumpla con la normativa legal contra incendios.
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2. Para reserva de espacio, con carácter temporal frente a entradas de vehículos en locales
comerciales que reúnan alguna de las siguientes características:

A. Tratarse de un taller eléctrico, mecánico, electromecánico o de lavado, engrase, etc., que posea
licencia municipal de apertura que legalice su actividad.

B. Tratarse de un establecimiento comercial, debidamente legalizado y en posesión de la pertinente
licencia de apertura, dedicado a la exposición o venta de vehículos, que precise la utilización de
entrada y salida de los mismos al local.

El disco de vado que se conceda en estos casos (A y B) solamente tendrá validez durante el horario
de apertura del establecimiento, y en los días en que el mismo se realice, exceptuándose en
consecuencia los días no laborables y el horario fuera de comercio, a cuyo fin se fijará en la placa de
vado correspondiente el horario establecido en cada caso.

C. Tratarse de un solar dentro del cual se realicen obras de construcción, a fin de facilitar la entrada y
salida de vehículos al mismo, necesarios para la realización de las obras.

En estos casos, la solicitud de licencia para la concesión del disco homologado deberá realizarse con
posterioridad a la fecha de concesión de la preceptiva licencia municipal de obra, quedando sin
efecto la misma una vez que el estado de ejecución de la obra justifique la no necesidad del vado.

D. Que cumpla con la normativa legal contra incendios.

3. Para salidas de emergencia en locales de pública concurrencia que legalmente lo precisaran.

En este caso, y con independencia del disco de vado, deberán señalizar la salida de emergencia en la
forma en que reglamentariamente se determine, mediante pintura de bordillo, señalización vertical
etc. Asimismo, el titular del local estará obligado a solicitar de este Excmo. Ayuntamiento el disco
de vado correspondiente.

4. Para carga y descarga de mercancías, que tendrá regulación autónoma.

ARTICULO 8. –

Se podrán otorgar, asimismo, Licencias para Reserva de Espacio en la vía publica, con
independencia de los supuestos anteriormente citados, y siempre con carácter discrecional, en los
siguientes casos:

Por motivos de seguridad (en centros oficiales, entidades bancarias, etc.), de eficacia  y celeridad
informativa (emisoras y medios de difusión) o por necesidades especiales y justificadas de la
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actividad económica, cuando asimismo se estimara conveniente.

El carácter discrecional, para los supuestos anteriormente citados, será estimado por la Junta de
Gobierno, previo Informe de los distintos servicios municipales con competencia en la materia, y
posterior dictamen y propuesta de la Comisión Informativa de Tráfico.

ARTÍCULO 9. –

Los discos de vado homologados deberán llevar troquelado el número de vado, y las placas
concedidas deberán situarse en lugar y modo que sean visibles desde un vehículo y legibles desde la
acera.

Su color podrá ser distinto, azul, amarillo, etc., según se trate de vado temporal, permanente, etc. ,
expresándose así mismo en el disco, y en el caso de tratarse de un vado temporal, el horario durante
el cual deberá ser respetado por los usuarios de la vía pública.

ARTICULO 10. –

Cuando la petición de reserva de espacio se deba a motivos de seguridad, o para carga y descarga de
mercancías, se hará constar tales extremos, en la propia petición, expresando en la misma los metros
lineales que pretenden reservar y la exacta ubicación de la zona de reserva.

ARTICULO 11. -

1. Las personas o entidades interesadas en la obtención de licencia municipal para reserva de espacio
en la vía pública en alguna de las modalidades expuestas, deberán solicitar su petición de licencia a
través del registro general del Excmo. Ayuntamiento, en impreso que se les facilitará en el mismo,
conjuntamente con la petición de autorización para la colocación de rampa salva bordillos que
permita el acceso de los vehículos a los locales, expresando claramente en su petición la modalidad
que pretenden, ubicación del local, capacidad del mismo, número de vehículos a encerrar y en el caso
de tratarse de locales comerciales, actividad a desarrollar acompañando justificante de poseer
licencia de apertura de la misma, así como licencia de primera ocupación que justifique y acredite la
finalidad que se pretende.
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2. En la concesión de ambas licencias se determinará, previo informe al respecto de los servicios
técnicos municipales, las características y demás circunstancias que habrán de tenerse en cuenta
respecto a la instalación de la rampa, y el tipo de licencia de reserva de espacio concedida.
3. Las licencias de vado se concederán por Resolución del Sr. Alcalde o, en su caso, Concejal que
tenga delegadas las atribuciones en materia de tráfico y Policía Local, de conformidad a lo que se
establece en la presente Ordenanza.

ARTICULO 12. –

La señalización de las zonas de reserva de espacio, en sus distintas modalidades, será realizada, una
vez autorizada, por los servicios municipales, con estricta sujeción a la normativa legal existente.

ARTICULO 13. –

Una vez concedida la Licencia, la entrega de discos homologados a los solicitantes a los que se
conceda la preceptiva licencia, se realizará en las dependencias de la Policía Local, previa
justificación ante la misma de su otorgamiento, y del pago en tesorería municipal del importe
material del disco de vado.

Dicha Policía habilitará un libro de registro donde consten los datos del titular, numeración del disco,
ubicación y finalidad del mismo, a fin de controlar en todo momento tanto su posesión como su
correcta ubicaci6n.

ARTICULO 14. –

1. Podrá realizarse la solicitud de reserva de espacio para la parada de vehículos sanitarios, como
ambulancias u otros, en lugares cercanos a centros sanitarios, sean éstos públicos o privados.

2. Así mismo, podrá hacerse la solicitud de reserva para la exposición de productos comerciales, ya
sea con carácter permanente o temporal.

3.- La misma posibilidad tendrá quien pretenda hacer reserva de espacio para realizar labores
esporádicas o excepcionales, de duración limitada, tales como mudanzas, repartos de mercancías
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especiales, etc.

4. Con independencia del precio público establecido por este Excmo. Ayuntamiento, y actualmente
en vigor, para las entradas de vehículos en edificios, podrá fijarse por este organismo igualmente, y
bajo el concepto de precio público, las cuotas correspondientes en concepto de reserva de espacio en
alguno de los supuestos contemplados en esta Ordenanza.

ARTICULO 15. –

A fin de salvaguardar los legítimos intereses de los titulares que en el momento de aprobación de
esta Ordenanza poseyeran licencia municipal para la colocación de discos de vado, y tuvieran
instalados los mismos, se les concederá, un plazo de seis meses, para adaptar su situación actual a la
nueva normativa, si ello fuera necesario, sustituyendo los discos que actualmente poseyeran por los
nuevos que se establezcan, previa solicitud al efecto y siempre que se constate que venían
cumpliendo los condicionantes que existieron en el momento de su concesión, así como respecto al
uso y destino para el que fueron autorizados, que el titular actual se corresponde con la persona a
cuyo nombre se otorgó la licencia y que el disco se encuentra colocado en el lugar para el que se
concedió.

Transcurrido dicho plazo se procederá por la Policía Local a inspeccionar y denunciar a cuantos
titulares no hubieran retirado y sustituido sus actuales discos de vado por los nuevos que se
establezcan, anulándose y revocándose las licencias que incumplieran las normas existentes en el
momento de su concesión, o su destino o la actividad ejercida en el local no se correspondiera con
las establecidas en su momento, y todo ello de conformidad y al amparo de lo establecido al efecto
en el artículo 16 del reglamento de servicios de las corporaciones locales.

ARTICULO 16. –

La posesión de un disco de vado homologado, o de licencia para reserva de espacio, facultará la
posibilidad de que el servicio municipal de grúa pueda retirar los vehículos que en los días y horas
que establezcan dichas señales, hagan caso omiso a tal señalización, estacionando frente a locales
amparados por la señal homologada, o en zonas reservadas, no respetando en consecuencia la
prohibición de hacerlo, y todo ello con independencia de la tramitación de la correspondiente
denuncia por infracción a las normas de tráfico.
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ARTICULO 17.-

Infracciones:
1. El que construya un vado o señale una reserva especial sin haber obtenido la correspondiente
licencia, será requerido por la Administración Municipal para que, en el plazo de 15 días, reponga, a
su costa, la acera a su estado anterior.

2. Sin embargo, si el vado o la reserva reúnen los requisitos establecidos en esta Ordenanza, el
infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la oportuna licencia, previo pago de derechos que
se establezcan en la ordenanza fiscal correspondiente.

3. Transcurrido dicho plazo sin haber solicitado la licencia o repuesto la acera a su estado anterior, la
Alcaldía impondrá al infractor una multa en la cuantía legalmente procedente por infracción
reglamentaria.

ARTICULO 18.-

Si transcurrido 30 días el titular del vado no hubiere dado cumplimiento a lo establecido en  el
artículo anterior, será realizada la obra a su consta, por el Ayuntamiento.

ARTICULO 19. -

A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedarán sin efecto cuantas licencias en la actualidad
existan, debiendo sus titulares legalizar su situación sustituyendo las señales que tuvieran por las
actualmente establecidas, en la forma y plazos anteriormente aludidos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el Excmo.
Ayuntamiento, transcurridos 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación completa de su
texto en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la
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Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

EL ALCALDE

Fdo.: Manuel García Guerra


